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Gestión del partenariado



Punto de partida en la gestión del partenariado: obligaciones

El Consorcio está obligado a:

• Implementar el proyecto en el tiempo establecido y de acuerdo con lo indicado en

la solicitud.

• Hacer lo necesario para evitar problemas durante su ejecución.

• Informar a la Comisión Europea de cualquier evento que afecte a la realización del

proyecto o a los intereses de la UE.

• Proporcionar a la UE la información solicitada para el seguimiento, evaluación y

auditoría del proyecto.

Cada beneficiario está obligado a:

• Asignar los recursos necesarios para ejecutar el trabajo y producir los resultados

previstos.

• Gestionar el presupuesto de forma adecuada, de acuerdo al GA y al acuerdo de

consorcio.

• Informar a la UE y a los demás beneficiarios de cualquier circunstancia que pueda

afectar la realización del proyecto. Asegurarse que la información que se envíe a

la UE se realiza a través del coordinador.

• Proporcionar toda la información necesaria para la elaboración de informes y

procesos de auditoría



FASE 1 DE NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO CON LA UNIÓN EUROPEA

¿En qué momento comienza la gestión de mi partenariado?

 Resultados de la evaluación de la propuesta

 Invitación para la preparación del acuerdo de subvención- grant agreement (GA)

Elementos básicos vinculados a la gestión de mi partenariado en un proyecto europeo:

. Realización del registro.

. Enmiendas

. Informes y solicitudes de pago

. Entregables e hitos

. Difusión y explotación

. Comunicaciones sobre el proyecto

. Reconocimiento de la financiación UE

. Controles, auditorías y revisiones



FASE 1 DE NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO CON LA UNIÓN EUROPEA

Antes de comenzar la fase de ejecución técnica del proyecto,

tiene lugar el proceso de negociación con la Comisión Europea.

Tras recibir la evaluación positiva del proyecto y fijar la Comisión una

subvención máxima para el trabajo, el coordinador de la propuesta es invitado a

iniciar negociaciones con la Comisión para firmar un acuerdo de subvención y

concretar los aspectos técnicos y económicos del proyecto entre la UE y los

socios del proyecto.

Esta parte del proceso es necesaria para:

. adaptar la propuesta a las recomendaciones de la evaluación

. definir de forma precisa el plan de trabajo completo del proyecto.

. reconfirmar el trabajo que realizará cada socio.

. definir la lista de entregables, su contenido, calendario y grado de

difusión

. acordar los hitos del proyecto y los medios de verificación, que vincularán

el calendario indicativo para la revisión del proyecto y las fechas de

elaboración de informes.

. concretar el desglose del presupuesto final máximo por socio



Mi Manual del Grant management:
https://webgate.ec.europa.eu/funding-tenders-opportunities/display/OM/Online+Manual

Negociación del Grant Agreement (GA) con la UE

https://webgate.ec.europa.eu/funding-tenders-opportunities/display/OM/Online+Manual


Cronograma del Grant Agreement y tareas



Plazos de Preparación del Grant Agreement

 Preparación de los datos y anexos de la subvención (primera versión):

• 3 semanas después de la carta de invitación del GAP

Finalización de los datos y anexos de la subvención:

hasta 2 semanas después de la respuesta del responsable del proyecto

 Firma de la declaración de honor (DoH):

• a más tardar 6 semanas después de la carta de invitación del GAP.

El representante legal del coordinador debe firmar una declaración de honor

directamente en el sistema (declaración de subvención).

 Firma de la subvención:

• 3 meses a partir de la carta de invitación GAP

Si no se cumplen los plazos establecidos, la preparación del acuerdo de

subvención puede darse por terminado y el proyecto finalmente anulado.



Comunicación del resultado de evaluación y GA



Tramitación de Declaration of Honour para el GA



Confirmación del Firmante Legal del Proyecto

(Project Legal Signatory)



La fase de preparación y negociación del Grant Agreement con la UE

Grant Agreement preparation for beneficiaries

El acuerdo de subvención se prepara directamente en el Sistema de Gestión 

de Subvenciones (Grant Management System):

a través de Mis Proyectos > 

Acciones >

Gestionar Proyecto > 

Gestión de Propuestas y

Preparación de Subvenciones > 

Preparación de datos del 

convenio de subvención.



Menú Mis Proyectos en el Portal Europeo de Financiación



Menú Mis Proyectos en el Sistema de Gestión de Subvenciones



Menú Mis Proyectos en el Sistema de Gestión de Subvenciones



Los datos del Acuerdo de Subvención serán completados y registrados por el

Coordinador del proyecto.

El Project Officer europeo le remitirá la información necesaria para la

preparación del Grant Agreement (a través de la mensajería/notificaciones del

Portal).

El proceso de preparación del GA consiste en completar en el Sistema de

Gestión de Subvenciones del Portal:

. información legal, administrativa y financiera de los participantes

. descripción de la acción (DoA, Anexo 1 GA)

. presupuesto estimado (Anexo 2 y 2a GA)

. Otros: fecha de inicio del proyecto, periodos de presentación de informes,

importe de la prefinanciación, etc.

. documentos legales necesarios para la firma de la subvención (declaraciones de

honor)

Una vez el proceso esté finalizado, el sistema generará el acuerdo de subvención

y se iniciará la fase de firma directamente dentro del sistema.

La fase de preparación y negociación del Grant Agreement con la UE



Manual sobre introducción de datos en el GA y preparación del GA

https://webgate.ec.europa.eu/funding-tenders-

opportunities/display/IT/Proposal+Management+and+Grant+Preparation

https://webgate.ec.europa.eu/funding-tenders-opportunities/display/IT/Proposal+Management+and+Grant+Preparation


Menú de notificaciones



El Grant Management System



 Modelo de Acuerdo de Subvención Europeo

La fase de preparación y negociación del Grant Agreement con la UE

La UE realizará una serie de comprobaciones legales para garantizar que todas las 
propuestas seleccionadas puedan recibir financiación de la UE:

. validación de la entidad jurídica,

. comprobación de la capacidad financiera,

. comprobación de la no exclusión, etc.

Las cláusulas del Acuerdo de Subvención son comunes a todos los programas de 
la UE y obligatorias para todos los beneficiarios.

Ejemplo que vamos a comentar:



¿Cómo completar la descripción de la acción (DoA) (Parte A y B)?

- La descripción de la acción (DoA, Anexo 1) está estructurada como el

formulario de solicitud en dos partes:

Parte A: contiene las tablas estructuradas con la información del proyecto

Parte B (la parte narrativa): se basa en la Parte B del formulario de solicitud y

debe cargarse en formato PDF.

El sistema fusionará las Partes A y B, generando un único PDF con la descripción

completa de la acción (DoA).

Tareas del Coordinador:

. Completar las tablas del plan de trabajo de la Parte A (descripciones de los

paquetes

de trabajo, entregables e hitos).

. Comprobar que todos los PIC de los socios han sido validados por el Servicio

Central de Validación.

. Comprobar que la DoA y su solicitud coinciden.

Se pueden corregir las deficiencias identificadas por los expertos en el informe

de resumen de la evaluación.

La fase de preparación y negociación del Grant Agreement con la UE



Importante en el DoA:

1) Establecer la fecha de inicio del proyecto y de la accción en la pantalla

de resumen del proyecto.

Existen 2 opciones:

- el primer día del mes siguiente a la entrada en vigor (firma por la UE),

opción por defecto;

- una fecha de inicio fija: el primer día de un mes y normalmente

después de la firma de la subvención justificando esta elección.

2) Comprobar los periodos de información/reporting del proyecto: de

media, la mayoría de los programas suelen tener periodos de

información/reporting de entre 12 y 18 meses.

La fase de preparación del Grant Agreement: DoA



3) Comprobar la pre-financiación del proyecto

El importe de prefinanciación para cada proyecto se fijará al completar la

información presupuestaria.

4) Completar la información legal y administrativa de los participantes

Rellenar la información de cada participante en la pantalla de Resumen de

Socios y completar las pantallas de Entidades Afiliadas y Socios Asociados.

5) Definir los presupuestos de los socios

Rellenar el presupuesto de cada socio en las pantallas de Información financiera

de cada socio, coincidiendo con la propuesta

6) Facilitar los datos bancarios del coordinador, seleccionando la cuenta

bancaria del menú desplegable

La fase de preparación del Grant Agreement: DoA



7) Garantía de prefinanciación (si se requiere)

Si la UE exige una garantía de prefinanciación, deberá obtenerla de un banco o

institución financiera autorizada.

Hay que utilizar la plantilla disponible en Documentos de Referencia del Portal y

enviar una copia escaneada a través de las Notificaciones Formales del Portal.

Mis Proyectos > Acciones > Gestionar Proyecto > Lanzar una nueva interacción con

la UE > Notificación Formal

y el original por correo certificado con prueba de entrega a la dirección de correo

del servicio responsable de la subvención.

La fase de preparación del Grant Agreement: garantías 



Organizar permisos y roles de acceso de los socios al sistema

Acciones que deben realizarse antes de la preparación de la subvención

- Organizar los derechos de acceso y las funciones en el sistema

Todos los beneficiarios necesitan tener derechos de acceso para preparar sus datos de

subvención en el sistema y firmar los documentos legales (declaraciones de honor,

acuerdos de subvención y formularios de adhesión).

Las personas de contacto de cada organización indicada en la propuesta recibirán

automáticamente derechos de acceso durante la preparación de la subvención

Si la organización está validada por la UE, el LEAR también habrá sido designado.

Las demás personas y funciones serán designadas primero por el LEAR

(Mis organizaciones> Acciones> Editar funciones de la organización> Añadir funciones)

y luego asignadas al proyecto por el Coordinador Principal del Proyecto

(Mis proyectos > Acciones > Consorcio del proyecto > Editar funciones).



Organizar permisos y roles de acceso de los socios al sistema

Configuración mínima de roles necesaria para preparar y firmar el Acuerdo de 

Subvención:

- para el Coordinador:

- Contacto del Coordinador Principal (PCoCo) - ya designado

- Representante designado por la entidad legal (LEAR)

- Firmante legal del proyecto (PLSIGN)

- para los demás Beneficiarios/Socios:

- Contacto del participante (PaCo)

- Representante designado por

la entidad jurídica (LEAR)

- Firmante legal del proyecto (PLSIGN).

Una misma persona puede desempeñar 

varias o todas las funciones anteriores.



Asignación de permisos, miembro del equipo- team member



Notificar la finalización de la preparación del GA

El coordinador a través del portal notifica que ha finalizado la preparación de la

propuesta de acuerdo de subvención a la UE.

El Project Officer de la UE evaluará la propuesta y finalizará el proceso,

completando los datos relativos a la UE en el GA.

Si es necesario, comunicará al

coordinador que realice

cambios o añada información

adicional.



Firma del Grant Agreement- Acuerdo de subvención

ÚLTIMO PASO: el Acuerdo de Subvención lo firman la UE y el coordinador, que

recibirá una notificación por correo electrónico para proceder a su firma.

Los demás Beneficiarios/Socios no firman el Convenio de Subvención propiamente

dicho, sino que se adhieren al Convenio de Subvención a través de los Formularios

de Adhesión.

Las Entidades Afiliadas o Socios Asociados no firman y no se convierten en partes

formales del Convenio.

La firma se realiza directamente en el Sistema de Gestión de Subvenciones del

Portal (firma electrónica) a través de Mis Proyectos > Acciones > Gestionar

Proyecto > Gestión de Propuestas y Preparación de Subvenciones > Firmar

confirmando que ambas partes contratantes aprueban formalmente el acuerdo y

sus anexos.

El Acuerdo de Subvención entra en vigor con la última firma la de la UE porque el

coordinador suele firmar primero. Se puede pre-visualizar y descargar el GA desde

la pantalla de documentos.



Petición de firma del Grant Agreement



Recepción del primer anticipo de financiación

La fecha de entrada en vigor y la fecha de inicio determinan la fecha de referencia para

la prefinanciación.

En función del programa, la prefinanciación se paga a los 30 días:

- Horizonte Europa, Digital, SMP, etc: la entrada en vigor o 10 días antes de la fecha de

inicio o de la presentación de la garantía de prefinanciación (si se requiere) - según cuál

sea la más tardía

o

- CEF, LIFE, EMFAF, Erasmus+, etc.: la entrada en vigor o la presentación de la garantía

de prefinanciación (si se requiere) - dependiendo de cuál sea la última.



Comunicación apertura de sección para la elaboración de informes



Debate con los participantes del curso:

 ¿Habían negociado previamente un Grant Agreement con la UE?

 ¿En su universidad disponen 

de modelos de acuerdos de 

subvención propios 

vinculados a proyectos?

PONIENDO EN COMÚN CUESTIONES SOBRE EL GA 



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

El acuerdo entre socios (PA-Partner Agreement)

Una vez finalizada la fase de negociación comienza la fase de ejecución de las 
actividades técnicas del proyecto.

1) Se recomienda que el coordinador del proyecto prepare y firme un PARTNER 
AGREEMENT (PA)- acuerdo entre socios

(en algunas convocatorias es obligatorio)

con cada uno de los socios del proyecto. Es un documento privado e interno.

El PA es necesario para tener previstas y firmadas las cuestiones internas del 
consorcio que puedan surgir durante la implementación del proyecto con cada 
socio.



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

La gestión del tiempo y de las tareas por parte del coordinador

Es importante establecer los niveles/tareas de gestión para ejecutar

nuestro proyecto vinculados al tiempo:

 Diariamente: el coordinador resuelve dudas y discrepancias puntuales que surgen

a lo largo del proyecto y que le plantean los socios.

 Mensualmente: el coordinador remite un e-mail informativo al consorcio

indicando la evolución del proyecto y el trabajo previsto para el siguiente mes.

Asignación de tareas-responsables.

 Semestralmente: el coordinador informa a los socios sobre las desviaciones de los

objetivos técnicos, administrativos y/o económicos. Organización de la reunión

del consorcio. Revisión de la producción de resultados, acciones de difusión,

ejecución del gasto.

 Anualmente: el coordinador pone los medios para solventar problemas que surjan

a largo plazo para conseguir los objetivos fijados. Informe anual de

implementación (justificación técnica-financiera), de calidad, de difusión de

resultados.



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Los Informes de Seguimiento

En los proyectos es obligatorio elaborar de forma periódica informes de
seguimiento (reporting) en donde el consorcio tiene que desmostar los avances
técnicos y la ejecución del gasto del proyecto de acuerdo con lo aprobado en la
solicitud.

Aspectos importantes sobre la elaboración de los informes:

 Cada programa suele tener unos modelos propios de informes de
seguimiento (intermedios, finales). Los informes se realizan en base a esos
modelos o la entidad subvencionadora no los aprobará. En algunas
subvenciones, los informes de justificación económica deben incluir un informe
de auditoría realizado por una empresa de auditoría externa.

 En el acuerdo de subvención constan las fechas límite para la entrega de los
informes. Su no entrega implicará la devolución de los fondos y que la entidad
subvencionadora pueda finalizar el proyecto.

 El coordinador es el responsable de recopilar e integrar las aportaciones
técnicas/financieras de los socios en un único informe.



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Los Informes de Seguimiento

 En los proyectos europeos, la aprobación de los informes intermedios

técnicos y de justificación de gastos por parte de la UE es necesario para

poder recibir un nuevo tramo de financiación.

 La UE dispone de una plataforma electrónica para que los consorcios realicen

sus actividades de justificación en ella.

 La elaboración de los informes de seguimiento y de justificación de costes

es una tarea laboriosa.

Necesitaremos información de cada socio y realizar una adecuada integración

para verificar que no existen incoherencias internas, destinado el tiempo y los

recursos necesarios



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Enfrentándonos a los problemas

 Abandono de socios

Si uno de los socios desea concluir su participación, la UE valorará si dicho socio es

esencial para la ejecución del proyecto. Solución: otro de los socios asume sus tareas o

búsqueda de otro socio.

 Cambio de coordinador

Solución: el personal de otro socio podrá asumir ese rol si los miembros del Consorcio así

lo acuerdan. La UE valorará la capacidad de gestión y coordinación o la estabilidad

financiera de la organización elegida, pudiendo solicitar, en caso de disconformidad, al

consorcio que elija otro nuevo Coordinador dentro del propio consorcio.

 Conflictos dentro del consorcio

Solución: identificar adecuadamente el problema: académico, técnico, económico, etc.

Primera opción: resolverlo internamente. Segunda opción: la UE-Project Officer puede

intervenir.

 Cambios en el plan de trabajo del proyecto

Solución: remitir la propuesta fundamentada a la UE-Project Officer. Si la UE valora que

el plan de trabajo revisado no producirá los resultados previstos podrá dar por concluido

el proyecto.



Debate con los participantes del curso:

En la implementación de un proyecto:

 ¿cuáles son los problemas vinculados a la gestión del partenariado a los que

usted o su universidad han tenido que hacer frente?,

 ¿qué soluciones adoptaron

para su resolución?

PONIENDO EN COMÚN CUESTIONES SOBRE LA FASE DE EJECUCIÓN



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Resolución de conflictos: estilos y 

modos de trabajo intercultural

El conflicto es una situación donde hay metas, 

pensamientos o emociones incompatibles, entre 

individuos o grupos, lo cual conduce a desacuerdos 

que hacen que las personas se bloqueen unas a otras 

en el esfuerzo de alcanzar sus metas.



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

 conflictos relacionados con la gestión y con la dirección del equipo

 conflictos en la fase de concepto/iniciación

 conflictos en la fase de planificación/desarrollo

 conflictos en la fase de implementación/ejecución

 conflictos en la fase de cierre/finalización

 conflictos orientados a metas

 conflictos administrativos y/o presupuestarios

 conflictos interpersonales

Tipos de conflictos en un proyecto



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

El conflicto intercultural

La incompatibilidad percibida o la incompatibilidad real de 

valores, expectativas, procesos y resultados entre dos o más 

partes provenientes de cultural diferentes acerca de temas 

sustantivos. Los factores detonantes de esta clase de conflicto se 

encuentran en el etnocentrismo, estereotipos y en los malos 

entendidos en la comunicación. (Ting-Tomey, 2001)



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Factores generales de conflicto

 Prioridades y objetivos del proyecto incompatibles

 Procedimientos administrativos distintos

 Desacuerdo en las opiniones técnicas y en el rendimiento

 Tareas inciertas

 Roles indeterminados

 Recursos humanos insuficientes o no capacitados

 Asignación de recursos inadecuada

 Costes no elegibles

 Cronograma no suficientemente definido

 Personalidades distintas

 Problemas de comunicación

 Diferentes horizontes de tiempo



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Conflictos interculturales en un proyecto

Causas

 Zonas geográficas diferentes

 Husos horarios diferentes

 Culturas diferentes e idiomas diferentes

 Días festivos distintos

 Estilos de trabajo distintos (organización de las tareas, preparación de las

actividades y su presentación)

 Distintas formas de comunicación oral y escrita

 Conflictos interpersonales: diferencias en estilos, ética de trabajo, egos y

personalidades de los participantes



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Características específicas de un conflicto intercultural en un proyecto

 Asimetría de poder

 Estereotipos y prejuicios hacia otros grupos culturales

 Coexistencia de diferentes culturas en un mismo espacio y las dificultades en

los canales y procesos de comunicación debido:

 Al uso de lenguas diferentes

 A las discrepancias respecto a creencias, valores, tradiciones y ritos

 Percepción de las personas pertenecientes a otras culturas como una amenaza a

la propia cultura y posición socioeconómica



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Conflictos interculturales en un proyecto

Ejemplos de proyectos europeos interculturales en la UVigo y

diferencias encontradas a lo largo de la vida de estos proyectos:

 Erasmus Mundus GreenIT (consorcio UE – Norte de África)

 Capacity Building in Higher Education (CBHE)

MarMOOC / AuditUM (consorcio UE – Marruecos)

 ritmo de trabajo diferente y tiempos de reacción

 percepción distinta de la definición de un entregable

 factor humano fundamental para los participantes del Magreb

 estilo de comunicación escrita muy formal

 jerarquía administrativa y organizacional muy bien definida y estricta

 enfoque elevado en el aspecto religioso; sensibilidad política y social

(organización de las actividades en función de fiestas y ceremonias

religiosas)



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Conflictos interculturales en un proyecto

Ejemplos:

 Erasmus Mundus GreenTECH WB

(consorcio UE – Balcanes Oeste)

 estilo de comunicación escrita y oral muy directo y conciso

 enfoque sobre la realización de las tareas del proyecto

(factor humano menos relevante)

 la perspectiva histórica

 nivel de rigor y ética



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Conflictos interculturales en un proyecto

Ejemplos:

 Erasmus Mundus EuroInkaNet (consorcio UE – América Latina)

 Capacity Building in Higher Education (CBHE) CRECE 

(consorcio UE – Cuba)

 estilo de comunicación escrita y oral más extenso

 factor humano muy relevante (enfoque sobre las relaciones interpersonales 

entre los miembros del proyecto) 

 situación socio-económica del país



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Conflictos interculturales en un proyecto

Resolución de conflictos:

 Concienciación del aspecto multicultural del proyecto y tolerancia hacia la

diversidad.

 Adaptabilidad: los miembros de un proyecto trabajan juntos hacia una meta

común y tienen que adaptarse a los diferentes estilos de trabajo.

 Compromiso: un proyecto se construye y se lleva a cabo por personas y para

las personas (con maneras de trabajar, de percibir el mundo y la realidad

distintas), por lo tanto, los miembros de un proyecto tienen que hacer

compromisos para alcanzar su objetivo final común.

 Crear un buen ambiente de trabajo y propiciar la cooperación y la participación

igualitaria de todos los miembros.



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: resolución de conflictos

Hitos importantes de nuestro proyecto: la reunión de inicio de proyecto

Los proyectos europeos se inician con una reunión presencial de arranque del

proyecto (kick-off meeting).

A menudo, es la primera toma de contacto de todos los socios juntos con las tareas

que tendrán que ejecutar durante el proyecto.

Temas que se abordan en una reunión de arranque del proyecto (I):

 Acuerdo entre socios: se concretan las cláusulas de este documento.

 Repaso detallado del plan de trabajo aprobado tarea por tarea:

o Nombre de la tarea y responsable

o Fecha de comienzo y fin

o Personas que van a participar

o Objetivos, descripción del trabajo

o Entregables de la tarea

o Recursos necesarios: presupuesto



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

Reunión de inicio de proyecto

Temas que se abordan en una reunión de arranque del proyecto (II):

 Informar sobre las directrices para

completar los informes internos,

informes de progreso y entregables

 Analizar el presupuesto del proyecto,

explicar las normas de elegibilidad

presupuestaria fijadas por la

entidad subvencionadora.

 Planificar y proponer un calendario

para las próximas reuniones del consorcio

 Abordar cuestiones específicas de las

actividades/resultados previstos en el proyecto



FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

Reunión de inicio de proyecto

Recomendaciones:

 Tener una reunión informal con cada uno de los socios antes de la reunión de

lanzamiento.

 Consensuar la fecha de la celebración de la reunión de inicio del proyecto para

lograr la asistencia de TODOS los socios del proyecto

 Preparar una agenda con el orden del día, recopilar las presentaciones

realizadas, obtener la firma de asistencia de todos los participantes

(evidencias para los posteriores informes).

 Realizar un acta de los temas tratados en la reunión y lograr su aprobación por

parte de todos los socios (establecer quién prepara convocatorias y redacta

actas de las reuniones).



Identifique las áreas que acapararán las principales preocupaciones de un gestor

de proyecto durante el periodo de implementación. Por ejemplo:

• La necesidad de gestionar un plan de trabajo distribuido.

• La necesidad de coordinar un consorcio internacional con variedad de

perfiles.

• La necesidad de gestionar los numerosos trámites y requerimientos

administrativos.

• La necesidad de gestión financiera.

• La necesidad de organizar continuamente el tiempo

FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Áreas de gestión de un proyecto

Todo proyecto se inscribe en varias estructuras organizativas que lo determinan

con características propias: sistemas jerárquicos distintos de organización;

métodos de comunicación y reporting propios; sistemas de administración y

gerencia cambiantes; objetivos económicos, científicos o políticos que

evolucionan en el tiempo; cultura e idiosincrasia de cada organización.



Para una buena gestión de un proyecto y comunicación entre los socios, es

necesario:

1) Asegurarse de que los socios comprenden las condiciones del contrato, las

normativas que rigen la ejecución de un proyecto financiado, el contenido del plan

de trabajo. Firma del acuerdo entre socios.

2) Implantar una dinámica de trabajo que resulte en un progreso constante gracias

a una comunicación permanente (con reuniones periódicas) teniendo siempre en

cuenta las peculiaridades de cada socio, utilizando el mejor formato/medios

adaptados a nuestros socios.

3) Un consorcio está en continua evolución, por lo que el coordinador deberá

analizar siempre y entender a sus socios (su jerarquía, circunstancias, etc.)

evitado conflictos, organizando tareas y actuando como mediador: comunicación

positiva.

4) Recoger y distribuir las decisiones adoptadas en el seno del consorcio:

difusión de acuerdos.

FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Dinámicas de comunicación efectivas



. Reto: un proyecto incluye a gran variedad de stakeholders.

. Colaboración libre: organizaciones de distinto perfil, con distintos objetivos, culturas

se unen libremente para trabajar en unos resultados.

. Presupuesto fijo: no se premia el ahorro de costes y tampoco se puede ampliar el

importe de la subvención.

. La duración contractual es bastante inflexible (a excepción de prórroga determinada)

. Se parte en ocasiones de una propuesta elaborada en poco tiempo (a veces demasiado

genérica y sin la participación de todos los socios).

. El coordinador tiene un rol importante aunque implica responsabilidad compartida

entre los socios frente a la UE.

. Los socios fijan su propias normas internas (que emanan de un contrato con la UE sin

mucho margen de negociación) lo que puede resultar en potenciales conflictos.

. El coordinador soporta una importante carga administrativa y de justificación

técnico-financiera.

FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Identificando las limitaciones en la gestión de un proyecto



- Es importante que el coordinador se gane el respeto de los socios (reafirmar su

‘autoridad’) a través de sus conocimientos académicos/científicos, de gestión de

proyectos y de resolución de problemas.

- Trabajar la capacidad de influir y persuadir, estableciendo una jerarquía funcional en

el consorcio. La importancia de las reuniones del consorcio para conocer a los socios y

trabajar el ‘team building’.

- Elaborar un buen acuerdo de socios así como el “Project Handbook”, que puede ser

uno de los resultados del proyecto, que regule también las relaciones entre los socios.

FASE 2 DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

Abordando las limitaciones en la gestión de un proyecto



 Los proyectos que se ciñen a los textos de las convocatorias tienen más éxito.

 Un consorcio debe construirse sobre la base de los méritos.

 Dedicar tiempo suficiente a la gestión del proyecto y a la comunicación interna

en el consorcio, al cumplimiento de los hitos y al control de calidad de

resultados.

 Dividir y delegar las tareas (por ejemplo, las de calidad, evaluación o

validación) y apoyarse en los líderes de los paquetes de trabajo.

 La gestión de la investigación es un asunto de personas no vinculada a estilos de

gestión jerárquicos.

 Utilizar un estilo de gestión inclusivo, basado en el consenso, a través de

estructuras de gestión sencillas y directas con funciones y responsabilidades

claramente definidas en función de las competencias.

Consejos de la UE para una excelente gestión de proyectos y consorcios



 Invertir en la creación y el mantenimiento de la confianza con los socios a lo

largo del proyecto, manteniendo una comunicación frecuente dentro del

consorcio.

 Establecer una buena relación de trabajo con el responsable del proyecto en la

UE.

 Los acuerdos de propiedad intelectual (PI) deben satisfacer las necesidades de

todos los socios. En el acuerdo de subvención de la Comisión Europea debe

incluirse una estrategia de PI detallada que se adapte y sea aceptable para

cada socio.

 Incluir suficiente experiencia en la gestión financiera y de ejecución de

proyectos

 Tener en cuenta las diferencias culturales y de investigación.

Consejos de la UE para una excelente gestión de proyectos y consorcios



Debate con los participantes del curso:

En la gestión del partenariado:

 ¿qué consejos compartiría para

una excelente gestión de proyectos

y consorcios?

PONIENDO EN COMÚN CUESTIONES SOBRE LAS LIMITACIONES EN LA 

GESTIÓN DE UN PROYECTO



El objetivo esencial de la gestión

de proyectos es ser capaz de 

controlar todas las variables de 

un proyecto (tiempo, costes, 

calidad, producción de resultados, 

difusión, relaciones con los socios...) 

y tomar las mejores decisiones 

posibles para que el proyecto concluya 

con éxito, al mismo tiempo que se tiene la capacidad de 

resolver los posibles conflictos y se refuerza la 

cooperación con los socios.



Justificación de proyectos y gastos elegibles



Just i f icación: ev itar errores

 Utilizar los formularios de justificación de forma adecuada (lectura inteligente)

 Verificar el periodo de justificación

 Identificar el importe máximo que se desea justificar (co-financiación) y por

conceptos de gasto.

 Revisar discrepancias entre documentación técnica y económica

 Tener en cuenta la distribución por anualidades (% de justificación)

 Tipo de cambio (flexible o establecido en la norma)

 Modalidades de pago (transferencias y no pagos en efectivo).

 Comprobar que son facturas, no recibos, albaranes, pedidos, etc.

 Identificar la relación de gastos recogidos en el sistema contable de la entidad.

 Respetar los plazos de presentación de las justificaciones



Informes de justificación en convocatorias europeas 

de acciones centralizadas y descentralizadas, certificado auditoría

 Justificación técnica

 Informe técnico (e-form online)

Portal SEPIE (proyectos con financiación nacional): http://sepie.es/e-sepie/index.html

Participant Portal (proyectos con financiación europea):

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home

 Justificación financiera

Cuadro Excel

Mobility Tool (herramienta web, desarrollada por la Comisión Europea, para la 
colaboración, gestión y realización de informes de los proyectos de Movilidad y 
Asociaciones Estratégicas dentro del programa Erasmus+):

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility

 Informe auditoría (proyectos con importe elevado)

Report of Factual Finding on the Final Financial Report

http://sepie.es/e-sepie/index.html
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility


La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo

 El/la coordinador/a del proyecto en la UVigo deberá informar sobre la ejecución

financiera de su proyecto, por ejemplo mediante el mantenimiento de un archivo

Excel con la relación de gastos, organizados por conceptos de gasto según la

convocatoria (costes unitarios en relación a los costes reales, por ejemplo), e

ingresos.

 También es responsable de remitir cubiertas las hojas de dedicación horaria

(timesheets, joint declarations), siempre que la convocatoria del proyecto exija

su uso. Una vez revisadas por la OPI, esta documentación será firmada por los

miembros UVigo del proyecto y por la Vicerrectora (delegación de representación

institucional).

 La imputación de días/horas de dedicación a proyectos internacionales del

personal docente e investigador con relación contractual o estatutaria de la

Universidade de Vigo participante en el proyecto, deberá en todo caso respetar el

régimen de dedicación dispuesto en la normativa vigente.



 La justificación del proyecto será realizada por el coordinador del proyecto UVigo en los

plazos que determine la normativa de ejecución del mismo. Remitirá a la OPI la

documentación que necesite ser firmada para su revisión y la tramitación de las firmas

necesarias; procederá al envío de la justificación firmada al coordinador general del

proyecto, poniendo en copia a la OPI. Enviará igualmente a la OPI las comunicaciones

de la entidad subvencionadora en relación a la evaluación de los informes intermedios y

finales.

 La OPI asesorará en la elaboración de las justificaciones y realizará las siguientes

comprobaciones:

• que todas las justificaciones se presentaron oportunamente;

• que hay pruebas de su aceptación por la entidad subvencionadora

• que el proyecto recibió todos los ingresos previstos.

La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo



Los entregables (deliverables)

 Además de la justificación financiera, el coordinador tendrá que realizar una 
justificación de los resultados (entregables) alcanzados en el marco del proyecto 
(intellectual outputs). Estos resultados corresponden a los objetivos previstos al inicio 
del proyecto y recogidos en la descripción del proyecto, aprobada por la Comisión.

• Durante la vida del proyecto, pueden surgir cambios en la realización de los 
entregables. En este caso, el coordinador tendrá que pedir una autorización 
escrita para las modificaciones que planea implementar.

 El coordinador tiene la obligación de subir los outputs del proyecto a la plataforma 
europea de resultados de proyectos Erasmus+: 
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/

• La Comisión entregará al Coordinador los credenciales necesarios para acceder a la 
Plataforma.

La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/


Justificación de proyectos europeos Erasmus+ acciones descentralizadas

Las categorías presupuestarias en los proyectos Erasmus+ KA2 de asociaciones estratégicas. 

• Estructura de costes: contribuciones por unidad, a tanto alzado o costes reales.

• La importancia y contenido del convenio de subvención y del acuerdo de socio:

. Introducción 

. Condiciones particulares 

. Condiciones generales (Anexo I). 

. Descripción del proyecto (Anexo II) 

. Normas financieras y contractuales (Anexo III) 

. Tarifas aplicables (Anexo IV) 

. Mandatos (Anexo V) 

. Cambios al convenio de subvención

. Firma institucional

• Las disposiciones sobre los informes de progreso y/o intermedios, e informe final de

resultados.

• Pagos. El concepto de pre-financiación.



Templates de uso UE para la justificación de 

gastos. 

Elaboración de hojas de control horario 

(timesheets e joint declarations)



PROYECTOS KA2-CBHE

Joint Declaration

 Registro formal de las actividades del personal que trabaja en el proyecto



 Registro formal de las actividades del personal que trabaja en el proyecto

PROYECTOS KA2-CBHE

Joint Declaration



 Hoja de control horario (timesheet) recoge el tiempo dedicado a elaborar el

producto intelectual por parte de cada participante, identificando su categoría

(manager, administrativo, investigador/profesor, técnico), las fechas y el número

total de días de trabajo de la persona en cuestión para la obtención del producto

intelectual.

PROYECTOS KA2-CBHE

Timesheet



Timesheet (Como coordinador)

Intellectual Output (IO)

IO PESTAÑA MENSUAL

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



PROYECTOS CREATIVE EUROPE

Timesheet



Muchas gracias 

por su atención!




